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O R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

, APTITUD PARA EL ASCENSO 

Por reunir las condiciones que se 
determinan en el Decreto fecha 10 de 
febrero de 1940 ("B. O. del Estado" 
liúmero 46), se declaran aptws para 
el ascenso al empleo inmediato, según 
disponen las Ordenes fechas 11 de fe-
brero de 1941 y 31 de enero de 1942 
(BB. 0 0 . DEL MINIS:TERIO DEL 
AIRE' nújns. 22 y 17), a los Jefes que, 
a continuación 'se relacionan: 

A K M A D E A V I A C I Ó N . 

Escala del Aire. 

Teniente coronel don Jesús Díaz 
Lorda. 

Comandante don Enrique de la 
Puente Bahamonde. 

Madrid, "17 de septiembre de 1943. 

• - VIGON 

ASCENSOS 

Por reunir las condiciones que de-
termina la Ley de 8 ^ e agosto de 1940 
("B. O. del Estado" núm. 235), ss con-
cede <>1 ascenso al empleo sui)erior in-
mediato al Capitán de complemento 
de la Escala de Tierra del Arma de 
Aviación don F^nrique Abelíán Hur-
tado, con antigüedad de la fecha. 

Madrid, 25 de septiembre de 1943. 

VIGON 

CONCURSOS 

Vacantes en el Estado Mayor de la 
Región Aérea de Levante las plazas 
de Jefes y Oficiale.s que a continua-
ción se relacionan, las cuales han de 
sar cubiertas por concurso, se anun-
cia por la*presente Orden para que 
los que deseen ocuparlas puedan soli-
citarlo de mi Autoridad, mediante 
instancia cursada por conducto i-egla-
méntario, en el plazo de quince días, 
contados a part i r de la fecha de pu-
blicación de esta Orden en el BOLE-
TIN OFICIAL, debiendo acompañar 
a las solicitudes la documentación que 
previene la norma 3." de la Orden so-
bre Destinos de fecha 5 de febrero 
de 1941 (B. O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 18): 

Dos de Comandante de las Escalas 
del Aire o de. Tierra del Arma de 
Aviación. 

Tres de Subalterno de la Escala de 
Tierra del Arma de Aviación. 

Las vacantes de Subalterno pueden 
ser solicitadas por Tenientes o Alfé-

reces de la Escala del Aire, que se-
rán destinados en comisión. 

Madrid, 25 de septiembre de 1943. 

VIGON . 

Vacante la plaza de Juez del Juz-
gado Permanente número 2 de la Re-
gión Aérea Central, que ha de ser cu-
bierta por concurso entre Cajiitanes 
de la Escala de Tierra del Arma de 
Aviación, se anuncia por la presente 
Orden para que los que deseen ocu-
parla puedan solicitarlo de mi Auto-
ridad, mediante instancia cursada por 
conducto reglamentario, en el plazo 
de quince días, contados a part ir de 
la fecha de publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL, dobiijndo 
acompailar a las solicitudes la docu-
mentación que previene la norma S." 
dg la Oixlen sobre Destinas de fecha 
5 de febrero de 1941 (B. O. DEL MI-
NISTERIO DEL AIRE núm, 18). 

Madrid, 25 de septiembre de 1943. 

VIGON 

- DESTINOS 

Para cubrir vacantes de Teniernte 
coronel de la Escala del Aire del Ar-
ma de Aviación, anunciadas ipor Or-
den de fecha 14 de julio último (BO-
LETIN OFICIAL DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm: 8G), pasan des-
tinados a los Regimientos que se in-
dican los del citado empleo y escala 
que a continuación se relacionan: 
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Don IJUÍS Navarro Garnica, de dis-
ponible forzoso en la Región'Aúi-ea 
Pirenaica, al 15 Regimiento (V.). 

Don Jesús Díaz Lorda, de Jefe de 
Sec5ción del Estado Mayor de la Re-
gión Aérea Central, al 31 Regimien-
to (V.). 

Don Julio Melén-dez Machado, de 
Jefe de la Primera Sección de la Di-
rección General de Personal, al Regi-, 
miento Mixto núm. 1 (V.). . . . 

Madrid, "25 de septiémbre de 194S. 

VIGON" 

Desierto el concurso anunciado por 
Orden de fecha 23 de agosto último 
(B. O. DEL MINISTERIO .DEI, 
AIRE núm. 101) para cubrir una va-

cante de Profesor de Vuelo en la Es-
cuela de Caza, se designa para ocu-
parla, con carácter forzoso, al Alfé-
rez de complemento de la Escala del 
Aire del Arma dé Aviación don Ma-
nuel Márquez Labiaga, destinado ac-
tualmente en concepto de agregado en 
la referida Escuela. ' • 

Madrid, 17 de septiembre de 1943. 

- E i í / O ^ . VIGON 

- ^ ^ ^ 

Como'réTuJJIa&l » 1 concurso anun-
ciado por Orden,y^fecha 6 de agosto 
último (B.-TQ-^^EL MINISTERIO 
DEL AIRE Tié^. 95) para cubrir la 
plaza de Director de 'Curso de las es-
pecialidades de Radiogoniometristas y 
Mecánicos-Radiotelegrafistas existente 

en la Escuela de Especialistas de este 
Ejército, se designa para ocuparla, en 
prácticas, al Teniente Cadete de la' 
Academia Militar de Ingenieros Ae-
ronáuticos don José Jaime Ruz Re-
quena. 

Madrid, 17 de septiembre de 1943. 

VIGON 

A propuesta del Vicario general 
castrense, pasa destinado a la Zona 
Aérea de Marruecos, pon carácter vo-
luntario, eQ Capellán segundo provi-
sional don Francisco Gallardo Alva-
rez, que actualmente presta sus ser-
vicios en la Región Aérea de Levante.-

Madrid, 23 de septiembre de 1943. 

VIGON 

DisDOsiciones de otros Ministerios 

Ó R D E N E S 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

CONSEJO SUPREMO DE 
JUSTICIA MILITAR 

VARIAS ARMAS 

Orden de San Hermenegildo. 

Su Excelencia el Jefe del Estado 
y Generalísimo de los Ejércitos, de 
acuerdo con lo ipTopuesto por la Asam-
blea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo, se ha servido con-
ceder las condecoraciones y ventajas 
que se indican al personal de las dis-
tintas Al-mas y Cuerpos que figuran 
en la relación, con la antigüedad que 
a cada uno se le señala: 

Placas pensionadas con i.200 pesetas 
anuales, previa deducción de las can-
tidades percibidas por pensión de 
Cruz deede la fecha del cobro de es-
ta nueva concesión y comprendidos 
en la Ley de 6 de noviembre de 1941 
("D. O." núm. 262 y "B. O," núme-

ro 327.) 

Ingenieros. 

Comandante, activo, don Antonio 
Anadón Martínez, con antigüedad de 
13 de julio de 1943, a pai-tir de 1 de 
agosto de 1943. Cursó la documenta-
ción el Regimiento de Transmisiones. 

A V I A C I Ó N . 

Farmacia. 

^Teniente coionel, activo^ don Artu-
ro Eyries Rupéi-ez, con antigüedad de 
25 de junio de 1942, a par t i r de 1 de 
julio de 1942. Cursó la documentación 
el Ministerio del Aire. Queda rectifi-
cada eri ol sentido que se indica la 
Orden de 31 de julio de 1943 <"Dia-
rio Oficial del Ministerio del Ejérci-
to" núm. 181) por error del primen-
apellido. 

Cruces pensionadas con 600 pesetas 
anuales. 

Ingenieros. 

Teniente coronel, activo, don Fran-
cisco Andeyro Cstósaiix, con antigüe-
dad de 22 de octubre de 1941, a par-
t ir de 1 de diciembre de 1941. Cursó 
la documentación la Región Aérea del 
Estrecho. 

Aviación. 

Teniente coronel, activo, don Mar-
celino Saleta Vitoria, con antigüedad 
de 11 de octubre de 1937, a partir de 
1 de diciembre de 1941. Cursó la do-
cumentación la Cuarta Región Aérea. 

Comandante, activo, don Luis Mo-
rente Lacomba, con antigüedad de 11 
de enero de 1943, a par t i r de 1 de fe-
brero dé 1943. Cursó la documenta-
ción el Ministerio del Airé. 

Capitán provisional, activo, don 
Leandro Ainoza Villacampa, con an-
tigüedad de 5 de diciembre de 1940, 
a partir de 1 de diciembre de 1941. 
Cursó la documentación Ja Cuarta 
Región Aérea. Queda rectificada en el 
sentido que se indica la Orden de 31 
de julio de 1943 ("D. O. del Ministe-
rio del Ejército" núm. 181) por error 
del primer apellido. 

Madrid, 28 de agosto de 1943. 

ASENSIO 

(Del "D. O. del Ministerio del Ejér-
cito" núm. 207, de 11 de septiembre 
de 1943.) 

TALLERES GRÁFICOS DEL M.'' DEL AIRE 



DIRECCION GENERAL DE AVIACION CIVIL 

(Segundo semestre) 

Tráfico aéreo por meses en el Aeropuerto de POLLENSA (Palma de Mallorca), efectuado por aeronajves extranjeras. Año 1942. 
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L t i (aKripcione* te admitirin como 
mínimum por un trimestre lai oficiala, 
7 por un gemestre las particulares. 
Ambas comenzarin en primero de ene-
ro, abril, julio u octubre. 

En las que se hagan dentro de los 
diez primeros d(as de los menciona-
dos meses, se remitirin los números 
atrasados de los citados días. 

El Indkt Ltgitlativo será servido a 
los señores suscriptores: dentro de los 
diez primeros días de los meses de 
abril, julio X octubre, el correspon-
diente a los primero, segundo y tercer 
trimestre, respectiramente, j dentro 
de la primera quincena de enero, el del 
afio anterior. Tanto los índices trimes-
trales como el anual comprenderán to-
das las disposiciones de carácter g ^ 
neral publicadas en el BOLITÍN OFI-
CIAL DU. MiHisnKio DEL A i u duran-
te el trimestre o aSo a que corres-
pondan. 

Los números que hayan dejado de 
recibirse, serán remitidos nueramente, 

m m 

Í N D I C E L E G I S L A T I V O 
Número suelto, corriente «,30 
Idem Id. atrasado 0,50 
Indice Legislativo, trimestral, corriente. , 2,0a 
Indice Legislativo, trimestral, atrasado.. ' 3.00 
Indice Legislativo, anual, corriente 8,00 
Indice Legislativo, anual, atrasado 15,00 

S U S C R I P C I O N E S 
O F I C I A L E S (trimestre) 

Al BOLETÍN OFICIAL e Indice Legis-
lativo 10,00 

P A R T I C U I . A . R E S (semestre) 
Al BOLSTIM OFICIAL e Indice Legis-

lativo .', 20,00 

Se entiende por número corriente en el Bo-
LETIN OFICIM., el que se halle a la venta 
hasta la publicación del número siguiente, 
y en el Indice Legislativo, durante los cinco 
primeros días en Madrid y quince en pro-
vincias, contados a partir del en que se 
haya puesto a la venta. 

y con carácter tratulto, iiempre que 
sean reclamados dentro de loa plazos 
siguientes: 

En Madrid, los números del BOLS-
TIM OFICIAL, dentro de los dos días li-
guientes al de su publicación, y los del 
Indice Legislativo, durante los días 11 
al 20 de los meses de enero, abril, ju-
lio y octubre. 

En provincias se entenderán amplia-
dos los anteriores plazos en ocho y 
quince días, respectivamente. En el 
extranjero, el plazo para toda reclama-
ción será de dos meses. 

Después de los plazos^ indicados nc 
serán atendidas las reclamaciones y 
pedidos que no vengan acompañados 
de su importe, según tarifa. 

Los pagos se harán por anticipado, 
y al anunciar las remesaa de fondos 
por Giro Postal, se indicará el núme-
ro y fecha del resguardo entregado 
por la oficina correspondiente. 

Los anuncios oficíales se tarifarán a 0 ,90 pesetas la línea. 
TODA LA OOSIESFONDEMCIA SESJL DIKIOIDA AL SIFIOK DIRKCTOK 'DEL B O L E T I N O F I C I A L D E L M I N I S T E R I O D E L A I R E (CALLE 
DEL GENESAL SAHJUKJO, KOX. 36, T e l é f o n o s núms. 41S95 y 31981), ASI COUO LAS ALTAS DE ICSCSIFCIÓR T ÓIDENIS DE INÍEE-

CIÓW DE AMDHCIOS OFICIALES. LOS OIMOS T AE0WAHE3 DEBEN DIEICIESE AL SEUOR ADMimiTEADO», COM LA MISMA PIEECCIÓH. 

Las suscripciones al BOLETÍN y adquisición de ejemplares, pueden hacerse en el despacho del Ministeri* i t \ Aire y en su 
Administración y Talleres (General Sanjurjo, núm. 36). 

& En la corraspondenoia, «nvlo da giros, raclamaclonas, ate., da los sanoras susoriptoras, deba citarse siempre el número da suscripción corraspondlanta 

S E C C I Ó N DE: A N U N C I O S 

R E S E R V A D O 


